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Acta No. 06-2020. En la ciudad de Guatemala, en el salón de sesiones de Junta Directiva, de la Facultad de Agronomía, de 
la Universidad de San Carlos de Guatemala, del edificio T-9, segundo nivel, ciudad universitaria, zona 12, el día  TRECE de  
FEBRERO de 2020, a partir de las 08:00 horas, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo colegiado: 
Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Vocal I; Doctora Gricelda 
Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II; Ingeniero Agrónomo Jorge Mario Cabrera Madrid, Vocal III;  Perito Agrónomo Marlon Estuardo 
González Álvarez, Vocal IV, Bachiller Sergio Wladimir González Paz, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes 
Sanabria, Secretario Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para tal  
efecto, dejando constancia de lo siguiente:  
 

PRIMERO.  Comprobación del quórum y apertura de sesión.   

 

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 
procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito de calificar si ha lugar a la celebración de 
la presente sesión y si, habiendo comprobado la asistencia de 06 de sus integrantes, procede a declararla abierta y a dar 
inicio a la misma.  
 

SEGUNDO.  Conocimiento y aprobación de agenda.  

El Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano; quien preside la sesión, somete a consideración de Junta Directiva 
para su modificación o aprobación la siguiente agenda: 
 

1º.  Comprobación del quórum y apertura de la reunión 

 

2º.  Aprobación de la Agenda  

 

3º.  Ratificación de Acta 

 

4º. Audiencia 

 

5º. Informes 
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6º. Solicitudes 

 

SEGUNDO: Aprobación de la Agenda 

Los miembros de Junta Directiva, entraron a aprobar la presente agenda. 

TERCERO: Ratificación de Acta 

Se presenta el Acta 05-2020 emitidas por la Junta Directiva, para que sea ratificada. 

Los miembros de Junta Directiva al entrar a conocer el contenido del Acta 03-2020, ACUERDAN: 

Trasladar la ratificación del  Acta 05-2020 para la próxima reunión. 

 

CUARTO: Audiencias 

4.1 Toma de posesión de los integrantes para la Comisión de Evaluación Docente –COMEVAL-  

Estando presente los miembros docentes electos Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Virgilio César Godínez y Dr. Gregorio 

Amílcar Sánchez; y estudiantes nombrados por Junta Directiva Julio César Bonilla Constanza, registro académico 201905771; 

Armando Josué Reyes Vargas, registro académico 201804062; y Yonshual Nehemías Xinico Ajú, registro académico 

201703445. 

La Junta Directiva,  ACUERDA: 

Dar formal posesión a la Comisión de Evaluación Docente de la Facultad de Agronomía conformada por los miembros 

docentes electos Dr. Iván Dimitri Santos Castillo, Ing. Virgilio César Godínez y Dr. Gregorio Amílcar Sánchez; y estudiantes 

nombrados por Junta Directiva Julio César Bonilla Constanza, registro académico 201905771; Armando Josué Reyes Vargas, 

registro académico 201804062; y Yonshual Nehemías Xinico Ajú, registro académico 201703445; para el período 13 de 

febrero de 2020 al 12 de febrero de 2022. 
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4.2 Doctor Marco Vinicio Fernández Montoya expone los diferentes temas relacionados al Ejercicio Profesional 

Supervisado, presentado las siguientes notas: 

4.2.1 Solicitud de la Licda. Sandra Castañeda  para revisión de su carga académica.
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La Junta Directiva al analizar la solicitud de la Licda. Sandra Castañeda, y al considerar los elementos vertidos por 

su persona sobre la legitimidad de asignación de tiempo para asesoría de tesis y actualización docente; y el horario 

de contratación, ACUERDA:  

Modificar la carga académica de la Licda. Sandra Castañeda de la siguiente manera: 

1 sección Metodología Científica, sección “A”, Vesp., lunes y martes de 18:40 a 20:00 (09 horas) 

1 sección Sociología de Guatemala, sección “U”  común con IIAF, Vesp., jueves de 17:20 a 18:40 y viernes de 18:40 

a 20:00 (09 horas). 

 

Actividades en investigación, seminario de tesis y EPS (01 horas) 
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Actualización docente (01 horas) 

 

 

4.2.2. Informe del Dr. Marco Vinicio Fernández sobre la revisión del Normativo EPS 
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La Junta Directiva al conocer el informe del Dr. Fernández, ACUERDA: 

Darse por enterado. 

 

4.2.3 Solicitud del Dr. Marco Fenández sobre asignación de supervisores de EPS 

La Junta Directiva al analizar la solicitud del Dr. Fenández, ACUERDA: 

Informar al Dr. Marco Vinicio Fernández que la asignación de la carga académica es un proceso dinámico, sin embargo se 

tendrá en consideración su solicitud. 
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4.2.4 Informe del Dr. Marco Fernández sobre las problemáticas del EPS.
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La Junta Directiva, ACUERDA: 

Trasladar el informe anterior a la Comisión de Revisión de Metodología y Reglamento del EPS. 

4.3 Audiencia a los estudiantes Andrea Argentina Álvarez Barahona, Eddy Alexander Sabán Sequen y Sofía 

Colocho. 

Las estudiantes Andrea Argentina Álvarez Barahona y Sofía Colocho se presentaron a la audiencia, y el estudiante Eddy 

Sabán Sequén no estuvo presente. La estudiante Andrea Argentina Álvarez Barahona expuso las circunstancias del diploma 

con firma falsificada del Dr. Marvin Salguero en el Foro Magistral de Planificación del Uso de la Tierra. 
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La Junta Directiva luego de escuchar a las estudiantes, y considerando lo establecido en los artículos 94 y 95 del 

estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), título VIII, capítulo I, que establece las 

sanciones disciplinarias, ACUERDA: 

Sancionar con una amonestación privada a los estudiantes Andrea Argentina Álvarez Barahona y Eddy Alexander Sabán 

Sequen. 

Instruir al Sr. Secretario Académico para imponer la sanción anteriormente mencionada. 

QUINTO: Informes 

5.1 Informe del Señor Secretario 

El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico; informa a los miembros de Junta Directiva, 

que recibió nota firmada por el Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana, que literalmente dice: “ 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el informe firmado por el Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana, Profesor 

de la Facultad de Agronomía, ACUERDA: 

Trasladar el material titulado “Buenas Prácticas Agrícolas, BPA: Aspectos Generales” al Comité Editorial de la Facultad de 

Agronomía para que emita opinión al respecto. 

5.3 Transcripción del PUNTO TERCERO, del Acta 04-2020 de sesión extra ordinaria celebrada por el Consejo 

Superior Universitario, el día lunes diez de 2020, firmada por el arquitecto Carlos Enrique Valladares 

Cerezo, Secretario General 
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La Junta Directiva al entrar a conocer el Punto TERCERO, Acta 04-2020 de sesión extra ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el día lunes 10 de febrero de 2020, ACUERDA: 

Instruir al Sr. Decano y Sr. Secretario Adjunto para enviar lo solicitado en el término de una semana. 

Informar en la próxima reunión de Junta Directiva lo actuado.  
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5.4 Transcripción del Punto SEPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 02-2020, de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el día miércoles 29 de enero de 2020, firmada por el arquitecto Carlos Enrique 

Valladares Cerezo, Secretario General 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la transcripción del Punto SEPTIMO, inciso 7.2 del Acta No. 02-2020, de 

sesión ordinaria celebrada por el Consejo Superior Universitario, el día miércoles 29 de enero de 2020, ACUERDA: 

a)Instruir al Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Decano  e Ingeniero Agrónomo Luis Segura Galindo, Secretario  

Adjunto cumplir con el acuerdo del Consejo Superior Universitario en el inciso 7.2 del acta 02-2020. 
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b)Informar a Junta Directiva de lo actuado. 

5.5 Informe de la Dra. Lily Gutiérrez sobre el equipo de impregnación y secado de la madera. 

 La Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez informa sobre la visita que realizara, a instancias de la Ingeniera Agrónoma Mónica 

Aldana y del Ingeniero Forestal Mario Saravia, al equipo de impregnación y secado de madera ubicados en los campos del 

CEDA.  Se comprobó el estado del mencionado equipo y se considera que, antes de tomar una decisión sobre su destino, se 

requiere una opinión técnica sobre la posibilidad de su reparación o puesta en marcha.  Para ello se solicita los buenos oficios 

del director de UVIGER, o de la persona que los miembros de Junta Directiva designen, para gestionar con el cuerpo docente 

de la Facultad de Ingeniería, de esta universidad, una inspección técnica del equipo en mención.  Luego de conocer la opinión 

de los profesionales de la ingeniería mecánica o industrial se solicita proceder a la reparación, si fuere el caso, o a la venta 

como chatarra del equipo anteriormente mencionado.  Para ello se sugiere tomar en consideración el interés del Ing. Saravia 

para adquirir la impregnadora de madera. 

La Junta Directiva al conocer el informe de la Dra. Lily Gutiérrez, ACUERDA: 

a) Tramitar ante el Consejo Superior Universitario la inscripción del bien para la Facultad de Agronomía. 

b) Solicitar al Departamento de Mantenimiento y Servicios de la Universidad de San Carlos, y a la Facultad de Ingeniería 

un dictamen técnico del estado del bien que indique si el bien es reparable y el costo del mismo. 

5.6 Informe de la Dra. Lily Gutiérrez sobre la consulta a coordinadores de las diferentes subáreas de la Facultad de 

Agronomía sobre la implementación de cursos de la carrera IIAF. 

La Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez informa de la repuesta del Lic. Romeo Pérez y del Dr. Hugo Cardona sobre la 

consulta que realizara para establecer la factibilidad de implementar cursos que actualmente imparte la Facultad de Ingeniería, 

en la carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales, en la Facultad de Agronomía.  Al respecto el Lic. Pérez 

expresa que no tienen capacidad ni humana ni física para impartir los cursos consultados.  El Dr. Cardona manifiesta que la 

Subárea que coordina está actualmente en la posibilidad de impartir tres cursos de los consultados, siendo necesaria la 

contratación de un profesor a tiempo completo y un auxiliar a medio tiempo.  Puede así mismo administrar los cuatro cursos 

restantes, siendo necesaria la contratación de un profesor especializado en el tema, a tiempo completo, y un auxiliar a medio 

tiempo.  Derivado de lo anterior, y considerando que el equipamiento de laboratorios puede ser una limitante, se solicita los 

buenos oficios del director de UVIGER, para gestionar la firma de un convenio con INTECAP para impartir los laboratorios 

que se requieran.  Es de conocimiento general la alta capacidad instalada de este centro de enseñanza y de la existencia de 

convenios similares con unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, por lo tanto se considera que 

la factibilidad de implementar dicha colaboración es alta. 
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La Junta Directiva al conocer el informe de la Dra. Lily Gutiérrez, ACUERDA: 
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a) Darse por enterados. 

b) Agradecer a la Dra. Griselda Lily Gutiérrez, Vocal II de esta Junta Directiva, y Coordinadora de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales la presentación de este informe que será considerado para mejorar la implementación de 

la carrera Ingeniería en Industrias Agropecuarias y Forestales.  

SEXTO: Solicitudes 

6.1 Solicitud de realización de examen de suficiencia del curso de Entomología General, presentado por la 

estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, registro académico 201743659 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, Registro 

académico 201743659, ACUERDA. 

a) Nombrar al Ing. Agr. Álvaro Hernández Dávila para realizar el examen de suficiencia del curso Entomología General 

a la estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, Registro académico 201743659. 

b) Nombrar al Ing. Agr. Samuel Córdova Calvillo, Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, para acompañar 

el proceso de evaluación dando el aval correspondiente a la prueba preparada por el profesor designado.  

c) Instruir al Dr. Tomás Padilla Cámbara para realizar la supervisión del proceso de evaluación por suficiencia. 

d) Planificar la realización de esta prueba en el mes de abril, como lo establece el Normativo de Exámenes por 

Suficiencia, de esta Facultad. 

e) Enviar los resultados de esta evaluación a la Secretaría Académica de la Facultad, con las firmas del profesor y los 

correspondientes coordinadores, en un período no mayor de 5 días hábiles después de su realización.  

6.2 Solicitud de información del estado en que se encuentra actualmente el trámite administrativo de 

equivalencia de la estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, registro académico 201743659 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por la estudiante Geraldine Melina Girón Rodas, registro 

académico 201743659, ACUERDA: 

a) Instruir al Sr. Secretario Académico para dar seguimiento a la solicitud de la estudiante Geraldine Melina Girón 

Rodas, registro académico 201743659. 

b) Instruir a todo el personal docente y administrativo que luego de recibir cualquier trámite académico-administrativo 

tiene un plazo de 3 DÍAS HÁBILES  para resolver y remitir a donde corresponda. 

6.3 Solicitud de reposición de título universitario de Ingeniero Agrónomo en el grado de Licenciatura, presentada 

por el señor Ervin Lisandro Rivera Castillo 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el señor Ervin Lisandro Rivera Castillo, ACUERDA: 

a) Autorizar la reposición del título de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola presentado por Ervin 

Lisandro Rivera Castillo, carné No. 9014439. 

b) Trasladar a Control Académico para los trámites correspondientes. 
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6.4 Informe sobre avances del Doctorado en Ciencias Sociales, presentado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo 

Itzep Manuel, Profesor Titular VII 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer los resultados obtenidos hasta la fecha en el Doctorado en Ciencias Sociales, 

ACUERDA: 
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Darse por enterados. 

 

6.5 Solicitud de ayuda becaria de UN MIL QUETZALES EXACTOS (Q.1,000.00) mensuales, para la realización del 

Ejercicio Profesional Supervisada, que están en el programa EPSUM, presentada por los estudiantes Edmar 

Tzuqyén, registro académico 200718283; Tito Fajardo, registro académico 201503231; Luis Azzari, registro 

académico 201503079; Patricia de Paz, registro académico 201503063; Kevin Quinillo, registro académico 

201503057; Carlos Monterroso, registro académico 201210851; Juan Pablo Rodas, registro académico 

201102196; Jorge Suárez, registro académico 200918263, Eduardo Melgar, registro académico 201210570 y 

Francisco Gómez, registro académico 201210763 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del grupo de estudiantes epesistas, ACUERDA: 

Denegar por falta de disponibilidad financiera.  

6.6 Solicitud de licencia sin goce de salario, a partir del diez (10) de febrero de 2020 al treinta (30) de junio del 

año 2020, presentado por el señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, registro de personal 20030769 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de licencia sin goce de salario del señor Yenfett Omar Monzón 

Grijalva, registro de personal 981599, ACUERDA: 
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Autorizar licencia sin goce de salario al señor Yenfett Omar Monzón Grijalva, registro de personal 981599, del 10 de febrero 

al 30 de junio del año 2020. 

Trasladar a Tesorería para sus trámites correspondientes. 

6.7 Solicitud de cambio de horario en el curso de Jugos, Pulpas y Bebidas, presentado por los estudiantes Lester 

Donail López González, registro académico 201610726; Jaqueline María del Rosario Yal Chiroy, registro 

académico 201610791; Jessica Cecilia de Paz Barrios, registro académico 201603350; Marco Vinicio Vásquez 

López, registro académico 201610850; Jorge Kevin Gerardo Recinos Recinos, registro académico 201400403 

y Radgher Rhadolffo Arenales Ajquin, registro académico 201408106 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de un grupo de estudiantes, ACUERDA: 

A) Autorizar el cambio de horario en el curso de Jugos, Pulpas y Bebidas, a los días miércoles y jueves en el horario 

4:00 a 5:20. 

B) Notificar al Coordinador de  UPDEA el Ing. Agr. Pedro Peláez y al Jefe de Proceso de Datos, sobre el presente 

cambio 

6.8 Solicitud de realización del Examen General Público, presentado por la estudiante Nelly Cristina González 

Batres, registro académico 201112219 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Nelly Cristina González Batres, registro académico 

201112219 y verificando que reúne los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 
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a)Autorizar la realización de Examen General Público, a la estudiante Nelly Cristina González Batres, como Ingeniera 

Agrónoma en Sistemas de Producción Agrícola, registro académico 201112219, para el dia 20 de marzo de 2020, a las 10:00 

am; en el auditórium de la Facultad de Agronomía, con la siguiente terna:  

DECANO    ING. AGR. WALDEMAR NUFIO REYES 
SECRETARIO    ING. AGR. WALTER ARNOLDO REYES SANABRIA 
EXAMINADOR    DOCTOR MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 
EXAMINADOR    ING. AGR. GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ VALENZUELA 
EXAMINADOR    ING. AGR. VICTOR HERMOGENES CASTILLO DIAZ 
EX. SUPLENTE    ING. AGR. JOSE HUMBERTO CALDERON DIAZ 
EX. SUPLENTE    ING. AGR. CARLOS FERNANDO LOPEZ BUCARO 
b)Enviar la presente resolución a la Unidad de Control Académico, para el trámite administrativo correspondiente. 

6.9 Solicitud de realización Examen General Público, presentado por el estudiante Mauro Alejandro Morales 

Gaitán, registro académico 201400446 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Mauro Alejandro Morales Gaytán, registro académico 

201400446, ACUERDA: 

Autorizar la realización de Examen General Público, al estudiante Mauro Alejandro Morales Gaytán, registro académico 

201400446, como Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, para el dia 20 de marzo de 2020, a las 11:00 

am; en el auditórium de la Facultad de Agronomía, con la siguiente terna:  

DECANO   ING. AGR. WALDEMAR NUFIO REYES 
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SECRETARIO   ING. AGR. WALTER ARNOLDO REYES SANABRIA 
EXAMINADOR   DOCTOR MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 
EXAMINADOR   DOCTOR OVIDIO ANIBAL SACBAJA GALINDO 
EXAMINADOR   ING. AGR. FERNANDO RODRIGUEZ BRACAMONTE 
EX. SUPLENTE   ING. AGR. JOSE HUMBERTO CALDERON DIAZ 
EX. SUPLENTE   ING. AGR. CARLOS FERNANDO LOPEZ BUCARO 
 
b)Enviar la presente resolución a la Unidad de Control Académico, para el trámite administrativo correspondiente. 

6.10 Solicitud de modificación de horario de auxiliares de cátedra I y II, de la subárea de Ciencias Químicas, de la 

Facultad de Agronomía, presentado por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, ACUERDA: 
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Autorizar la modificación del horario de contratación de los auxiliares de catedra I, de la subárea de Ciencias Químicas, 

quedando de la siguiente manera: 

Br. Laura Rocío Navarrete Galindo, Ayudante de Catedra I “A”, Lunes de 11:00 a 16:00, martes de 11:00 a 13:00, miércoles 

de  13:00 a 18:00, jueves y viernes: 13:00 a 18:00. 

Br. Hary Daniel Rojas Morales, Ayudante de Cátedra I “B”, Lunes de  14:00 a 16:00, martes de 11:00 a 13:00, miércoles 13:00 

a 18:00, jueves y viernes 9:00 a 17:00 horas. 

6.11 Solicitud de programar la asignación extemporánea para el primer semestre año 2020, para la semana del 

dos (02) al seis (06) de marzo del año 2020, presentado por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador de la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía –UPDEA- 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, 

Coordinador UPDEA, ACUERDA: 

a)Autorizar la asignación extemporánea de cursos y módulos correspondientes al primer semestre año 2020, para la semana 

del dos (02) al seis (06) de marzo del año 2020. 

b)Trasladar la presente resolución a la Unidad de Control Académico, Departamento de Informática, para los efectos 

correspondientes. 
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SEPTIMO: Varios. 

7.1 Solicitud de la Dra. Lily Gutiérrez para realizar convenios con Municipalidades para que los estudiantes ejecuten 

el Módulo de Prácticas Ambientales I. 

La Doctora Gricelda Lily Gutierrez Alvarez solicita los buenos oficios del director de UVIGER para establecer la existencia de 

convenios vigentes con municipalidades del departamento de Guatemala con el fin de invocarlos para la ubicación de 

estudiantes de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local como parte fundamental del desarrollo del Módulo de 

Prácticas Ambientales I.  En el caso de que no existieran, se requiere se constituyan los mismos, para lo cual presenta el 

Programa de dicho Módulo para que sirva de base para su elaboración.  

La Junta Directiva, ACUERDA: 

Instruir al Director de UVIGER para realizar las gestiones necesarias para el establecimiento de convenios de cooperación 

y/o cartas de entendimiento con instituciones relacionadas con el tema ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO: Solicitud de cambio de carga académica, para las distintas subáreas y áreas, para el primer semestre 2020 

El Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Secretario Académico; de la Facultad de Agronomía, presenta a los 

miembros de Junta Directiva, las solicitudes de cambio de carga académica, para el personal docente, de las diferentes 

subáreas de las Areas de Ciencias, Tecnológica e Integrada, para su conocimiento, análisis y posterior aprobación. 
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Subárea de Matemática y Física 

a) 
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Horarios laborales aprobados 

 

No. nombre lunes martes miércoles jueves Viernes 

1 Gerson Sequén 09:00 a 16:00 09:00 a 16:00 09:00 a 15:00 09:00 a 14:00  

2 Jessica de Paz 10:00 a 17:00 10:00 a 16:00 10:00 a 16:00 10:00 a 16:00  

3 Miguel Saravia 11:00 a 14:00 11:00 a 14:00 11:00 a 19:00 11:00 a 19:00 16:00 a 19:00 

4 Ricardo Chan 09:00 a 17:00 09:00 a 17:00 09:00 a 17:00 09:00 a 17:00 09:00 a 17:00 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, 

Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, ACUERDA: 

Aprobar la carga académica de los siguientes Auxiliares de Cátedra I y II de la Subárea de Matemática y Física, para el primer 

semestre del año 2020, quedando de la siguiente manera: 

 

1º. Aprobar al estudiante Gerson Sequén, Auxiliar de Cátedra I,  el horario laboral, para el primer semestre del año 2020, 

quedando de la siguiente manera: lunes de 09:00 a 16:00 horas, martes 09:00 a 16:00; miércoles de 09:00 a 15:00 y jueves 

09:00 a 14:00 horas. 

2º. Aprobar a la estudiante Jessica de Paz, Auxiliar de Cátedra I, el horario laboral, para el primer semestre del año 2020, 

quedando de la siguiente manera: lunes de 10:00 a 17:00 horas; martes 10:00 a 16:00 horas, miércoles 10:00 a 16:00 horas, 

jueves 10:00 a 16:00 horas. 

3º. Aprobar al estudiante Miguel Saravia, Auxiliar de Cátedra I,  lunes 11:00 a 14:00 horas; martes 11:00 a 14:00 horas, 

miércoles 11:00 a 19:00 horas; jueves 11:00 a 19:00 horas y viernes 16:00 a 19:00 horas. 

4º. Aprobar al estudiante Ricardo Chan, Auxiliar de Cátedra II, lunes 09:00 a 17:00 horas; martes 09:00 a 17:00 horas; 

miércoles 09:00 a 17:00 horas, jueves 09.00 a 17:00 horas y viernes 09:00 a 17:00 horas. 

 

 

b) 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco y con 

base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, 

ACUERDA: 

Autorizar el pago de complemento de salario a la Ingeniera Agrónoma Adriana Margarita Montejo López, 

Registro de Personal 20130979, como Profesora Interina, en la Subárea de Matemática y Física, a partir 

del primero (01) de enero de 2020 al veintiséis (26) de enero del año 2020, de lunes a viernes, en el 

horario de : lunes a viernes a 7:00 a 11:00 horas, con un salario de Q,5,844.00; bono mensual 
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Q.550.00; no de plaza 67, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.13.011; con la siguiente 

carga académica: 

-Impartir el curso de Introducción a la matemática, sección “C” 

-Impartir el curso de Introducción a la matemática sección “D” 

 

b)Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas y con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, ACUERDA: 

a)Trasladar la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, para la fecha posterior a las asignaciones extraordinarias. 

b)Nombrar al Ingeniero Agrónomo Camilo José Wolford Ramírez, Profesor Interino, Registro de Personal 20130170, en la 
subárea de Ciencias Biológicas, a partir del primero (01) de enero de 2019 al treinta (30) de junio de 2019, en el horario de 
lunes y martes: 09:00 a 14:00 horas y miércoles y jueves en el horario de 15:00 a 20:00 horas, con un salario de Q.5,844.00; 
bono mensual Q.550.00, plaza 70, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.13.011. 
 
-Impartir el curso de Botánica Sistemática sección “C”, lunes y martes de 09:40 a 11:00 horas 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                       JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 

55 

 
 
 
 

 

-Impartir el curso de Biología General, sección “B”, miércoles y jueves de 18:40 a 20:00 horas 
-Actualización docente 
 
c)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica 
asignada al Profesor Interino nombrado. 
  

c)Subárea de Ciencias Químicas 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, 
Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas y con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13 y 15 del 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, ACUERDA: 
 

a) Autorizar la ampliación de horas de contratación al Ingeniero Agrónomo Edio Giovanni, González Celada, Registro 
de Personal No. 20091223, como Profesor Interino, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del primero (01) de 
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enero del año dos mil veinte (2020)  al  treinta (30) de junio del año dos mil veinte ( 2020), de lunes a viernes, en 
horario de 11:00 a 12:00 horas, con un salario mensual de Q. 1,461.00,  bono mensual de Q. 137.50, plaza No. 68, 
clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.13.011. 
 
 
 
 
-Impartir el curso de Química General I, sección “D” 
-Actualización Docente 
 

La Junta Directiva al conocer la solicitud oficio CC QQ 0014-2020 firmada por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, 
Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas y con base al artículo 19 del Reglamento del Personal Académico fuera de 
carrera, ACUERDA: 
 

b) Autorizar la ampliación de horas de contratación al Licenciado Julio Gerardo, Chinchilla Vettorazi, Registro de 
Personal No. 970064, como Profesor Titular VI, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del primero (01) de 
enero del año dos mil diecinueve (2019)  al  treinta   (30) de junio del año dos mil diecinueve (2019), de lunes a 
viernes, en horario de 11:00 a 12:00 horas, con un salario mensual de Q. 2,354.00, bono mensual de Q.  137.50, 
plaza No. 69, clasificación 210161 y partida presupuestal 4.1.02.2.13.011. 

 
1)Instruir al Licenciado Julio Gerardo, Chinchilla Vettorazzi, mediante la presente resolución, para que conforme al 
nombramiento de la Subárea de Ciencias Biológicas, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 
 
- Impartir el curso de Química General I “C” 
-Actualización docente 
 
2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Ciencias Químicas, para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica 
asignada al Profesor Interino nombrado 

 

3)Aprobar la modificación de carga académica del Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vetorazzi, profesor Interino “B”, para 

el primer semestre 2020, quedando de la siguiente manera: 

 

-Impartir el curso de Química General I, sección “C”, matutina: miércoles, jueves y viernes 15 horas 

-Supervisión de laboratorio del curso de Bioquímica      02 horas 

-Actividades de Investigación de Asesoría de Tesis y EPS     01 hora 

-Actualización docente         02 horas 
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c)Aprobar la modificación de horario de contratación a la Bachiller Laura Rocío Navarrete Galindo, Ayudante de Cátedra I “A”, 

para el primer semestre año 2020, quedando de la siguiente manera: 

Lunes: 11:00 a 16:00 horas 

Martes: 11:00 a 16:00 horas 

Miércoles: 11:00 a 16:00 horas 

Jueves: 08:00 a 13:00 horas 

Viernes: 13:00 a 18:00 horas 

 

d)Aprobar la modificación de horario de contratación del Bachiller Hary Daniel Rojas Morales, Ayudante de Cátedra II “B” 

(5HD), horas diarias quedando de la siguiente manera: 

Lunes: 14:00 a 16:00 horas 

Martes: 11:00 a 13:00 horas 

Miércoles: 13:00 a 18:00 horas 

Jueves y Viernes: 09:00 a 17:00 horas 

 

e)Aprobar la modificación de carga académica, de la Bachiller María del Rosario Iscamey Gabriel, Ayudante de Cátedra II “A”, 

(8HD), quedando de la siguiente manera: 

-Impartir 04 laboratorios del curso de Química General I 

-Impartir 04 laboratorios del curso de Bioquímica 

-Actualización Docente 

 

f)Aprobar la modificación de carga académica, del bachiller Carlos Roberto Polanco Vásquez, Ayudante de Cátedra II “B”, 

(8HD), quedando de la siguiente manera: 

-Impartir 05 laboratorios del curso de Química General I 

-Impartir 03 laboratorios del curso de Química Orgánica 
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-Preparación del laboratorio del curso de Química Orgánica 

-Actualización manual de Química Orgánica 

 

d)Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, ACUERDA: 
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a)Aprobar la modificación de carga académica, para el primer semestre del año 2020, al Perito Agrónomo Luis Ventura, 

Auxiliar de Cátedra I “A”, quedando de la siguiente manera: 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Ecología General 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Biología General 

-Impartir 02 laboratorio del curso de Genética 

 

b)Aprobar la modificación de carga académica, para el primer semestre del año 2020, al Perito Agrónomo Cristian Méndez, 

Auxiliar de Cátedra II “A”, quedando de la siguiente manera: 

-Impartir 03 laboratorios del curso de Botánica 

-Impartir 03 laboratorios del curso de Fisiología Vegetal 

-Impartir 02 laboratorios del curso de Biología 

Colecta y preparación de material de laboratorio del curso de Fisiología Vegetal y Biología General 

 

c)Aprobar la modificación de carga académica, para el primer semestre del año 2020, al Perito Agrónomo David Vargas, 

Auxiliar de Cátedra II “B”, quedando de la siguiente manera: 

-Impartir 04 laboratorios del curso de Botánica 

-Impartir 03 laboratorios del curso de Ecología y Manejo de Malezas 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Biología General 

Colecta y preparación de material de laboratorio del curso de Botánica 

 

f) Subárea de Ciencias Biológicas, (Auxiliares de Cátedra I y II) 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, 

coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, ACUERDA: 

Aprobar la modificación de horario de contratación de los auxiliares de cátedra I y II, para el primer semestre año 2020, 

quedando de la siguiente manera: 
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g)Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo Roderico Antonio Estrada 

Muy, Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación: 
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a)Aprobar la modificación de carga académica del Doctor Byron Humberto González Ramírez, Profesor Titular; para el primer 

semestre año 2020, quedando de la siguiente manera: 

-Impartir una sección del curso de Estadística General   09 horas 
-Impartir 01 laboratorio del curso de Estadística General  06 horas 
-Impartir 01 laboratorio del curso de Estadística Ambiental  06 horas 
-Actividades de Investigación      01 hora 
-Coordinación CETE       05 horas 
-Impartir una sección del curso de Estadística Ambiental  09 horas 
-Supervisión de EPS       04 horas 
 

 

 
b)Aprobar la modificación de carga académica del Bachiller Fredy Alvarado, Auxiliar de Cátedra II, para el 
primer semestre año 2020, quedando de la siguiente manera: 
-Impartir 02 laboratorios del curso de Estadística General    10 horas 
-Impartir 05 laboratorios del curso de Estadística Aplicada a la Producción Agrícola 22 horas 
-Impartir 01 laboratorio del curso de MIAPA      06 horas 
-Actualización docente        02 horas 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la nota de solicitud del coordinador de la subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural y con base a los artículos 3, inciso 3.3,  artículos 11, 13 y 

15 del Reglamento del Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 
 

Nombrar profesor propuesto por Junta Directiva, Profesor Titular III 
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h)SUBAREA MANEJO DE SUELO Y AGUA 
 
Los miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, al entrar a conocer la población estudiantil que existe en el 
curso de Hidrología, en el cual existe más de ochenta alumnos y en atención a los criterios de carga académica, para este 
tipo de casos. 
 
La Junta Directiva al entrar a conocer la nota de solicitud del coordinador de la subárea de Manejo de Suelo y Agua 
y con base a los artículos 3, inciso 3.3,  artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de carrera, 
ACUERDA: 
 
 
a)Autorizar la ampliación de horas de contratación, al Ingeniero Agrónomo Edio Giovanni, González Celada, Registro de 
Personal No. 20091223, como Profesor Interino, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir del primero (01) de enero 
del año dos mil veinte (2020)  al  treinta (30) de junio del año dos mil veinte ( 2020), de lunes a viernes, en horario de 12:00 a 
15:00 horas, con un salario mensual de Q. 4,383.00, bono mensual de Q. 412.50, plaza No. 103, clasificación 210220 y partida 
presupuestal 4.1.02.2.14.011. 
 
1)Instruir al Ingeniero Agrónomo Edio Giovanni, González Celada,  mediante la presente resolución, para que conforme al 
nombramiento de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua,  atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 
 
-Impartir una sección del curso de Hidrología 
-Impartir un laboratorio diagnóstico de los recursos naturales renovables y ambientales 
 
2)Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo de Suelos y Agua, para que vele por el fiel cumplimiento de la carga 
académica asignada al Profesor Interino nombrado. 
 

b) Autorizar la ampliación de horas de contratación, a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, Registro 
de Personal -20010078, como Profesora Interina, en la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, a partir del primero de enero del 
año dos mil veinte al treinta de junio del año dos mil veinte, de lunes a viernes 15:00 a 18:00 horas, con un salario de 
Q.4,383.00, bono mensual de Q.412.50.00, plaza no. 102, clasificación 210220 y partida presupuestaria 4.1.02.2.14.011 . 
 
a.2Instruir a la Ingeniera Agrónoma Romelia Margarita Asturias Hernández, mediante la presente resolución para que 
conforme al nombramiento de la subàrea de Manejo de Suelo y Agua, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 
 
-Impartir el curso de climatología sección B 
-Impartir el curso de Manejo y Conservación de Suelos 
 
a.3 Instruir al coordinador para que vele por el fiel cumplimiento de la carga académica al Profesor Interino nombrado. 
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i)SUBAREA DE ADMINISTRACION Y COMERCIALIZACION 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Coordinador de la Subárea de Administración y 
Comercialización  y con base a los artículos 3, inciso 3.3,  artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal 
Académico fuera de carrera, ACUERDA: 
 
a.1Nombrar al Ingeniero Agrònomo Byron Manuel Zuñiga Castillo, Registro de Personal No. 18289, como Profesor Interino, 
en la Subàrea de Administraciòn y Comercializaciòn  a partir del primero de enero del año dos mil veinte al treinta junio del 
año dos mil veinte, de lunes a viernes, en el horario de 12:00 a 14:00 horas, con un salario mensual del Q. 2,922.00, bono 
mensual de Q.275.00, plaza no. 104, clasificación 210220 y partida presupuestaria 4.1.02.2.14.011. 
 
a.2Instruir al Ingeniero Agrònomo Byron Manuel Zuñiga Castillo, mediante la presente resolución, para que conforme al 
nombramiento de la subàrea de Administraciòn y Comercializaciòn, atienda de sus atribuciones lo siguiente: 
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-Impartir 02 secciones de laboratorio de Estudio de Mercado de Productos Agroindustriales 
 
 
 
j) SUBAREA DE INGENIERIA AGRICOLA 

 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                       JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 

77 

 
 
 
 

 

La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola y con base a los artículos 
3, inciso 3.3,  artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del Personal Académico fuera de carrera, 

ACUERDA: 

 

 

a)Autorizar la ampliación de contratación al Ingeniero Agrònomo Josè Alfredo Suàrez Urrutia, Registro de Personal No. 
19990121, como Profesor Interino, en la Subàrea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a partir del primero de enero del año 
dos mil veinte (2020) al treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020),  de viernes, en el horario de 14:00 a 19:00 horas, 
con un salario mensual de Q.1,461.00 y bono mensual de 137.50, plaza no. 106, clasificación 210220 y partida presupuestaria 
4.1.02.2.14.011. 
 
-Instruir al Ingeniero Agrònomo Josè Alfredo Suàrez Urrutia, mediante la presente resolución, para que conforme al 
nombramiento en la Subàrea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 
 
-Impartir el laboratorio de Teledetección 
 
-Instruir al Coordinador de la Subàrea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, para que vele por el fiel cumplimiento de la carga 
acadèmica asignado a la Profesor Interino nombrado. 
 

b) Autorizar la ampliación de contratación al Ingeniero Agrónomo Jorge Andrés Robles, Registro de Personal 20040016, como 

Profesor Interino, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, de la Facultad de Agronomía, a partir del primero (01) de enero del 

año dos mil veinte (2020) al treinta (30) de junio de 2020, de martes y miércoles, en el horario,  de 16:00 a 19:00 horas y los 

jueves de 16:00 a 20:00, con un salario mensual de Q. 2,922.00, Bono mensual de Q.275.00, plaza No. 100, clasificación 

210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con las siguientes atribuciones: 

-Impartir 01 laboratorio del curso de Principio de riego y drenaje 
-Impartir 01 laboratorio del curso de Maquinaria y Mecanización Agrícola 
 
c)  Autorizar la ampliación de contratación al Ingeniero Agrónomo Erick Leonel Salvatierra, Registro de Personal -20141518, 

como Profesor Interino, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, de la Facultad de Agronomía, a partir del primero (01) de 

enero del año dos mil veinte (2020) al treinta (30) de junio de 2020, de Lunes en el horario,  de 18:00 a 20:00 horas, 

martes, miércoles y jueves de 19:00 a 20:00; con un salario mensual de Q. 1,461.00, Bono mensual de Q.137.50, plaza 

No. 101, clasificación 210220 y partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con las siguientes atribuciones: 

 
-Impartir 01 laboratorio del curso de Geodesia y redes Geodesicas 
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SUBAREA DE MANEJO Y MEJORAMIENTO DE PLANTAS 
 
-Autorizar la ampliación de contratación de la Ingeniera Agrònoma Yasmin Geovanna Silvestre Hernàndez, registro de 
personal No. 20150445, como Profesora Interina, en la Subàrea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, a partir del primero 
(01) de enero del año dos mil veinte (2020) al treinta (30) de junio del año dos mil veinte (2020), de lunes a viernes de --:00 a 
--:00 horas, con un salario de Q.1,461.00 y bono mensual Q.137.50, plaza 106, clasificación 210220 y partida presupuestaria 
4.1.02.2.14.011.  
-Instruir a la Ingeniera Agrònoma Yasmìn Geovanna Silvestre Hernàndez, mediante la presente resolución, para que conforme 
al nombramiento en la Subàrea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, atienda dentro de sus atribuciones lo siguiente: 
 
 
SUBAREA DE CIENCIAS SOCIALES Y DESARROLLO RURAL 
a) 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales 
y Desarrollo Rural y con base a los artículos 3, inciso 3.3, ( averigua porque es titular III,  artículos 11, 13 y 15 y 19 del 
Reglamento del Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 
 
a)Nombrar al Doctor en Sociología Enrique Virgilio Reyes (U.A.), como Profesor Interino, Registro de Personal 930253, 
Profesor Titular III (Escuela de Historia) en la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, a partir del diecisiete (17) 
febrero de 2020 al treinta (30) de junio de 2020, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 12:00 horas, miércoles y jueves, 
con un salario de Q. 3636.00, bono mensual Q.275.00; no. de plaza 39, clasificación 210220, partida presupuestal 
4.1.02.2.15.011, con la siguiente carga académica: 
 
-Impartir el curso de Antropología Agraria 
 
 
a)Nombrar al Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Oscar Hugo Santistéban Rodas, como Profesor Interino, Registro 
de Personal 20200642,  en la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, a partir del dos (02) marzo de 2020 al treinta 
(30) de junio de 2020, de lunes a viernes, en el horario de 16:00 a 20:00 horas, lunes a viernes, con un salario de Q.5,844.00, 
bono mensual Q.550.00; no. de plaza 40, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.15.011, con la siguiente carga 
académica: 
 
 
-Impartir el curso de Metodología Científica 
-Impartir el curso de Sociología de Guatemala 
 
 
SUBAREA DE METODOS DE CUANTIFICACION E INVESTIGACION 
 
La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, al entrar a conocer la solicitud verbal presentada por el Ingeniero Agrónomo 
Roderico Antonio Estrada Muy, Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, que por 
sobrepoblación estudiantil en el curso de Métodos de Cuantificación e Investigación, para el presente semestre del año 2020. 
 
 
La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud presentada por el Coordinador de la Subárea de Métodos de 
Cuantificación e Investigación y con base a los artículos 3, inciso 3.3,  artículos 11, 13 y 15 del Reglamento del 
Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 
 
a)Nombrar a la Ingeniera Agrónoma Adriana Margarita Montejo López, como Profesora Interina, en la Subárea 
de Métodos de Cuantificación e Investigación, a partir del primero (01) de enero de 2020 al treinta (30) de junio 
de 2020, de lunes de 11:00 a 13:00;  martes de 11:00 a 13:00 horas y miércoles de 12:00 a 14:00 horas,  jueves 
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de 12:00 a 14:00 horas y viernes de 11:00 a 13:00 horas, con un salario de Q.2,922.00, bono mensual Q.275.00; 
no. de plaza 101, clasificación 210220, partida presupuestal 4.1.02.2.14.011, con la siguiente carga académica: 
 
-Impartir el curso de Estadística Aplicada a la Producción, sección “B” 
 
 
 
NOVENO: Convocatoria de Elección de Representante del Claustro de Profesores, de la Facultad de 

Agronomía ante el Consejo Superior Universitario 

  

                                                    

CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DEL CLAUSTRO DE PROFESORES DE LA 

FACULTAD DE AGRONOMIA ANTE EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

Guatemala,  19 de febrero de 2,020 

 

La Junta Directiva de la Facultad de Agronomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con 

base en el Punto TERCERO, inciso 3.3 del Acta No. 40-2019 de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el día miércoles 30 de octubre de 2019 y con base al  Punto NOVENO, 

del Acta 06-2020 de sesión celebrada, el trece (13) de febrero del año dos mil veinte (2020), por la Junta 

Directiva de la Facultad de Agronomía, de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

RESUELVE: 

 

Fijar, lugar, fecha y hora para la elección de Representante del Claustro de Profesores, de la Facultad 

de Agronomía ante el Consejo Superior Universitario, Universidad de San Carlos de Guatemala,  de 

acuerdo a la siguiente información: 

 

FECHA: martes (24) de marzo del año 2,020 
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LUGAR: Auditorium de la Facultad de Agronomía, Edificio T-9, Primer Nivel, Ciudad 

Universitaria, Zona 12 

 

HORARIO: Jornada Matutina de 09:00 a 11:00 horas 

Jornada Vespertina de 16:00 a 18:00 horas. 

LA ELECCIÓN SERA POR PERSONA 

 

Si no hubiese mayoría absoluta, en la primera elección, se repetirá el día veinticinco (25) de marzo del 

año dos mil veinte (2,020), en el mismo lugar y horario; si nuevamente no hubiere mayoría absoluta, 

la elección se repetirá, el veinte (20) de  marzo del año dos mil veinte (2,020); en el mismo lugar y 

horario indicados. En la segunda y tercera elección sólo participarán, los dos candidatos con el mayor 

número votos obtenidos en la primera elección. 

REQUISITOS PARA ELEGIR  

Ser titulado o incorporado a la Universidad de San Carlos de Guatemala; en ambos casos en el grado 

de Licenciado.  Estar en el goce de todos sus derechos.  Ser Profesor Titular de la Facultad de 

Agronomía.  Ser del estado seglar.  Tener la condición de Colegiado Activo. 

 

 REQUISITOS PARA EJERCER EL VOTO.  

a) Identificarse con Documento Personal de Identificación –DPI-. 

b) Debe presentar constancia Colegiado Activo 

 

INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS   Las solicitudes de inscripción de candidatos a Representante del 

Claustro de Profesores  de la Facultad de Agronomía ante el Consejo Superior Universitario, deberán 

presentarse en la Secretaría de la Facultad de Agronomía en el horario de nueve (9:00) a diecisiete 



 
   UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

                  FACULTAD DE AGRONOMÍA 
                       JUNTA DIRECTIVA 
 
 

Edificio T-9, Segundo Nivel, Ciudad Universitaria, Zona 12, Guatemala, Centro América 01012 
Apartado Postal 1545, Teléfono: Planta 24188000 Extensión 86007 

 

82 

 
 
 
 

 

(17:00) horas, a partir de la presente fecha hasta el día dieciocho (18) de marzo de 2020 hasta las 17:00 

horas.  

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria 

Secretario Académico 

 

JAHA/Estela X. 

DECIMO: Cierre de Sesión.  No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el mismo lugar y 

fecha de su inicio siendo las veintiuno horas (21:00).  La que una vez leída, se ratifica y firma por todos los que en ella 

intervienen. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo     Doctor 

Waldemar Nufio Reyes,     Marvin Roberto Salguero Barahona 

Decano      Vocal I 

 

 

 

Doctora      Ingeniero Agrónomo 

Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez,    Jorge Mario Cabrera Madrid 

Vocal II      Vocal III 
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Perito Agrónomo     Bachiller 

Marlon Estuardo González Álvarez,   Sergio Wladimir González Paz 

Vocal IV      Vocal V 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo  

Walter Arnoldo Reyes Sanabria, 

 Secretario Académico 

 

 

 


